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ÑE’Ẽ TENDONDEGUA
Aponde’a guasu oñehenóiva Proyecto Educativo Institucional niko pojoapy ndekakuaáva, ha’evoi hína peteĩ mbo’ehaovusu korasõsã. Heseae ikatu oñembohape, oñemboguata ha ojekuaara’ã mba’éichapapa oñemboguata ha oñeporombo’ehína peteĩ temimoĩmbýpe. Ha’e oporoisãmbyhy, omyesakãmbaite rupi tenonderã ha oiguyru rehe tape ojeipykuiva’erãva. Oñembosako’i ha oñemboguata hag̃ua, tekotevẽterei opa tapicha omoĩva ijati’y oñemboguatávo mbo’ehaovusu, taha’e moakãhára, mba’apohára maymáva ha mbo’ehára ojetyvyrõ, omoambue hembicha ha osẽ ipirégui, hesea oñemoambue ha oñesẽse rupi hína tape porãme ha oñepytyvõse rehe tekoaty ha’e ojejuhuhápe osẽvo tape porãme, ko’ýte oñeñe’ẽvo ñehekombo’e ha tembikuaa jekuaapyhy rehe. 
Upéicha rupi niko rombosako’i hag̃ua ko pojoapy kakuaaite romoñe’ẽ ha roreko ore resa renondépe heta aponde’a ha jehaipy, ko’ýte Departamento Ñeporombo’e Apopyrã, osẽjeýva Tetã Ñeporombo’e Apopyrãgui, Tekombo’e ha Tembikuaa Motenondeha (TTM) omboguapyhápe mba’éichapa oñemboguatava’erã mbo’ehao maymáva ha oñeporohekombo’e va’erã ko tetãme, avei mba’éichapa oñemongu’eva’erã instituto técnico superior, jahechápa oñekuave’ẽ ko tetã ha tetãygua maymávape  mbo’esyry ikatuva’erãva oipytyvõ ichupekuéra omohypy’ỹvo imba’ekuaa, hesapysovévo, ikatu hag̃uáicha omoambue opa mba’e ndoguata porãiva ijere rehe, ko’yteve oñeñe’ẽvo arandupy ha ñe’ẽ ñeñangareko, ñembohekoveresãi ha ñemoherakuãre, ha avei tetã akãrapu’ã rehe. 
Upéicha rupi, Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe'ỹ omoañete ijehupytyrãramo omoaranduve ha ombokatupyrývo tapicha omba’apóva ñe’ẽ, arandupy, ñeporohekombo’e, tembikuaa ñe’ẽ ha arandupy reguápe, ko tetãme, tetã ijeregua ha yvy ape áripe, jahechápa oñepytyvõ oñemombarete rekávo yvóra  iñarandupyheta, iñe’ẽheta, ñe’ẽ ha arandupy oikovehápe jokupytýpe oñondive. Upéicha rupi, ko aponde’a oñepovã opáicha ojehekávo ko temimoĩmby toporombo’e porã porãve ko’ẽreíre, ha oikuave’ẽ mbo’ehára ha temimbo’épe tembiporu añete ohupyty hag̃ua opa umi ojehekáva.
Rombosako’i hag̃ua ko pojoapy, oñeñomongeta, oñehendu ha oñemba’apo opaite tapicha oñemongu’éva ko mbo’ehaovusúpe; katuínte ojehekákuri oñembyatypaite maymave (moakãhára, mbo’ehára, temimbo’e ha ñehekombo’e mboguatahára maymáva) rembihecha, rembipota ha apytu’ũroky, jahechápa ha’ekuéra añetehápe oñemongu’e ha omoĩ ijati’y ojerojera ha oñemboguatávo ko temimoĩmby, tove ko’ág̃a ha’e ko’ẽrõ ára taherakuã mombyry oñeñe’ẽvo ñe’ẽpykuaa, arandupy, tembikuaa ha ñeporombo’e rehe.
Temimoĩmby háicha añetehápe roguerovia opa mba’e oñemboguapýva ko aponde’ápe oipytyvõtaha ko mbo’ehaovusúpe omoañetévo ijehupytyrã, heseae ikatutaha rehe roipytyvõ jahechápa ñehekombo’e oñemohenda háicha ko tetãme ojehupty ha oñemoañete, oñemoheñói ha oñemyasãivo tembikuaa, ojerojera rekávo tetã ha yvypóra aty oipykúiva tekokatu ha tekoporã rape rehe.







PRESENTACIÓN
El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es el Alma Mater de una institución educativa. Es una herramienta que sirve para la planificación, implementación y evaluación de la gestión académica. Define el camino a seguir, pues presenta el panorama completo de la institución en las diferentes dimensiones. Para su elaboración y ejecución, no sólo es importante el aspecto técnico y el manejo metodológico del proceso, sino también es necesario un cambio de actitud de todos los actores, dado que lo que busca es transformar una realidad concreta y activa en la comunidad educativa y, principalmente, mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje.
Para la elaboración del presente PEI, hemos tenido como referencia el Proyecto Educativo Departamental que, a su vez, se desprende del Proyecto Educativo Nacional, orientando todas nuestras acciones a las políticas educativas del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) que orientan el funcionamiento de los institutos técnicos superiores y que marcan el horizonte a seguir para ofrecer carreras y cursos de calidad que favorezcan al desarrollo técnico, cultural, educativo y, por su puesto, económico del país.
En ese sentido, el Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe'ỹ tiene como objetivo formar profesionales técnicos y especialistas competentes requeridos por la actual demanda nacional, regional e internacional en materia de lenguas, gestión cultural, educación e investigación lingüísticas y culturales, de manera a contribuir con la construcción de un mundo más pluricultural, plurilingüe e intercultural. Por tanto, el presente proyecto está orientado a la búsqueda permanente de elevar el nivel de la oferta educativa institucional, dotando a educadores y educandos de las herramientas necesarias para el logro de dicho objetivo. 
El recorrido hecho para la elaboración del presente documento involucró a todos los estamentos de la institución y se ha desarrollado de forma participativa, favoreciendo siempre la construcción de una cultura de participación que permita a todos los actores protagónicos (directivos, docentes, estudiantes y comunidad educativa en general) ser partes fundamentales y no meros espectadores en el proceso de construcción activa de una institución que pretende ser de referencia en materia lingüística, cultural, científica y pedagógica.
Como institución, creemos firmemente que los objetivos y metas trazados en este proyecto ayudarán a la institución a lograr nuestros objetivos misionales, y que a través de esta herramienta podremos coadyuvar con los fines y objetivos de la educación paraguaya, a través la generación y transmisicón de conocimientos, de manera a construir país y una humanidad más promisorios y promitentes.  










1. MARCO SITUACIONAL
Para la elaboración del marco situacional, se realizó un proceso de diagnóstico que abarcó un análisis documental de la institución, entrevistas con actores clave (directivos, docentes y funcionarios), y la aplicación de instrumentos de diagnóstico (FODA y Árbol de Problemas).
1.1. RESEÑA 
1.1.1 Datos de identificación Institucional
Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ.
1.1.2 Breve reseña historia de la Institución
1.1.2.1. Antecedentes: Fundación Yvy Marãe’ỹ 
El Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe'ỹ fue creado bajo el patricionio de la Fundación Yvy Marãe’ỹ, entidad con Personería Jurídica N° 9184/07, creada el 23 de abril de 2005, cuyo objetivo es contribuir en la construcción de un país pluricultural, plurilingüe e intercultural, donde se respeten los derechos culturales y lingüísticos, se equipare el uso del guaraní y el castellano como lenguas oficiales en el Estado y la sociedad, se promocionen y defiendan las lenguas y las culturas indígenas y el derecho de toda persona de vivir en su lengua y su cultura.
Actualmente, la Fundación se compone de veintiún miembros activos y varios miembros honorarios, además de los miembros fundadores. El director general y representante legal es el Dr. Miguel Ángel Verón; el secretario general, el Sr. Fernando Ñamandu Verón y la tesorera, la Mgtr. María Luz Robledo. 
En dieciocho años de vida institucional, Yvy Marãe'ỹ desarrolló varios proyectos y acciones tendientes a la promoción, la revalorización y la normalización del uso de la lengua mayoritaria del Paraguay, el guaraní, y la defensa, cultivo y promoción de la diversidad cultural y lingüística paraguayas y latinoamericanas. Ha desarrollado seminarios, cursos, charlas, foros, paneles, simposios, congresos y asesorías en materia de lenguas y culturas, a la par de apoyar a varias instituciones. Ha prestado servicios de consultorías y traducciones para diversas entidades nacionales como el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), la Secretaría Nacional de Cultura (SNC), la Secretaría de la Función Pública (SFP), la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (CODEHUPY), la Red Contra Toda Forma de Discriminación y varias otras entidades. Gracias a convenios de cooperación, ha realizado traducciones de documentos de la Cámara de Senadores. A nivel internacional, realizó traducciones para la UNESCO, MERCOSUR Cultural, UNICEF, Amnistía Internacional, entre otros. 
Integró y participó activamente en el Taller de la Sociedad Civil, instancia de coordinación de organizaciones e instituciones que jugaron un papel clave para la promulgación de la Ley 4251/10 de Lenguas en el 2010. Varios proyectos desarrollados por la entidad han sido declarados de interés nacional por el Parlamento Nacional, de interés educativo por el Ministerio de Educación y Ciencias, de interés lingüístico por la Secretaría de Políticas Lingüísticas y de interés cultural por la Secretaría Nacional de Cultura. Actualmente está trabajando la concreción de un sueño largamente acariciado: la publicación de la Revista Ñe’ẽ de Investigación Lingüística, para promover la investigación y publicación en el campo lingüístico. 
1.1.2.1.1. Principales acciones
Yvy Marãe'ỹ es una de las primeras instituciones en abordar y encarar acciones para la defensa de los derechos lingüísticos. Desde el 2008 es responsable de la redacción del Informe de Derechos Lingüísticos para el libro Derechos Humanos en Paraguay, de la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay. Así también es una de las instituciones pioneras en políticas lingüísticas. En el 2008, 2009 y 2010 organizó el I, II y II Foros de Políticas Lingüísticas, el último en la Sala Bicameral del Congreso Nacional. El trabajo sinérgico con otras instituciones a nivel nacional e internacional es uno de sus principales objetivos, y lo desarrolla a través de convenios de cooperación. 
La institución desarrolla acciones en tres áreas, a fin de cumplir sus objetivos misionales: la docencia, la investigación, y el activismo cultural y lingüístico. La docencia la encara por medio del Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ, en donde se capacitan y especializan centenares de personas; la investigación la desarrolla por medio de pesquisas financiadas por algunas instituciones oficiales, como el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), la organización de seminarios internacionales y la publicación, a partir de este año, de la Revista Ñe’ẽ de Investigación Lingüística. El activismo para la defensa, fortalecimiento y promoción de la diversidad cultural y lingüística viene realizando desde su conformación, dado que este fue el primer objetivo para el nacimiento de la Fundación. De 2007 a 2012 impulsó la creación y fortalecimiento del Ñanduti Guarani Ñe’ẽ Ñemombareterã – Red de Normalización de la Lengua Guaraní, que llegó a aglutinar a más de 30 organizaciones e instituciones. En el 2021, vertebró acciones para la creación del Guarani Ñe’ẽ Angirũ Ñanduti – Red Amigos de la Lengua Guaraní, compuesta de más de 20 instituciones que tiene como objetivo impulsar el uso oral y escrito de la lengua guaraní en la sociedad, y presentar propuestas al Estado, además de exigir el cumplimiento cabal de las políticas lingüísticas nacionales. 
Uno de los proyectos de mayor impacto que realiza la institución es el Seminario Internacional sobre Traducción, Terminología y Diversidad Lingüística, que en el 2022 llegó a su séptima edición. Los días 3, 4 y 5 de noviembre del año pasado, la Fundación Yvy Marãe’ỹ y el Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ organizaron el VII Seminario Internacional sobre Traducción, Terminología y Diversidad Lingüística «Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas», que congregó en forma presencial y virtual a 45 especialistas de 16 países, y en el que participaron más de 600 personas. Esta edición, que realizó en la Universidad San Sebastián de la ciudad de San Lorenzo, y fue trasmitido por diversas plataforma virtuales, tuvo como objetivo fortalecer y ampliar el espacio científico-cultural construido por Yvy Marãe’ỹ en los primeros seis seminarios similares previos, de modo que investigadores, lingüistas, sociolingüistas, traductores, terminólogos, planificadores, promotores y revitalizadores lingüísticos de Paraguay y de otros países de América y Europa difundan resultados de investigaciones y compartan conocimientos y experiencias en la defensa, planificación, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística. 

Doce destacados lingüistas, sociolingüistas, traductores y revitalizadores lingüísticos de Argentina, Brasil, Colombia, Estados Unidos, España y Finlandia se trasladaron a Paraguay para presentar ponencias en esta séptima edición. Así también han presentado ponencias en formato virtual académicos de Bolivia, Uruguay, Perú, Ecuador, México, Francia, España, Suiza e Inglaterra. De Paraguay han presentados trabajos de investigación representantes de universidades, la Academia de la Lengua guaraní y la Secretaría de Políticas Lingüísticas.

Aprovechando la presencia en el país de destacados especialistas, Yvy Marãe’ỹ ha organizado conjuntamente con otras instituciones conversatorios y conferencias. Así, el día 31 de octubre se realizó la conferencia magistral: ”La diversidad lingüística mundial y las políticas lingüísticas hacia el multilingüismo”, en la Universidad San Sebastián de San Lorenzo, con la Dra. Carla Amorós Negre, de la Universidad de Salamanca, España; el martes 1, el conversatorio sobre “Lingüística Aplicada”, organizado por la carrera de Letras de la Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), donde expusieron con la Dra. Carla Amorós Negre de la Universidad de Salamanca, la Dra. Eeva Sippola, profesora de la Universidad de Helsinki, Finlandia, y la Dra. Sara Concepción Chena, integrante del Departamento de Investigación Lingüística de Yvy Marãe’ỹ; el miércoles 2, la conferencia magistral, en la Biblioteca y Archivo Central del Congreso Nacional donde expusieron el Dr. Wagner Barros Teixeira, de la Universidad Federal de la Integración Latino-Americana, Brasil, la Dra. Carla Amorós Negre de la Universidad de Salamanca, la Dra. Eeva Sippola, profesora de la Universidad de Helsinki, Finlandia.

Ese mismo día, en horas de la noche, se llevó a cabo el conversatorio “Experiencias de Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Lenguas”, en el Instituto Superior de Lenguas, en el Instituto Superior de Lenguas de la UNA, dende hablaron las tres especialistas nombrados en el párrafo anterior y el Dr. Haralambos Symeonidis, profesor de Lingüística Hispánica en el departamento de Estudios Hispánicos de la Universidad de Kentucky, Estados Unidos. El día lunes 7,  el Dr. Haralambos Symeonidis presentó el “Atlas Lingüístico Guaraní-Románico: una herramienta para la planificación”, en la Academia de la Lengua Guaraní.

En los primeros meses de este, año será publicado el primer número de la La Revista Ñe’ẽ de Investigación Lingüística, que será una publicación periódica (semestral) científica de Yvy Marãe’ỹ que impulsa la difusión de conocimientos científicos sobre las lenguas y las culturas, a fin de contribuir en la visibilización, la promoción, la defensa y el fortalecimiento de la ecología lingüística y cultural a través de las investigaciones científicas. El Consejo Científico y el Consejo Editorial lo integran lingüistas de Paraguay, Argentina, Brasil, Bolivia, Uruguay, México, Colombia, Estados Unidos, España, Finlandia, Francia e Inglaterra.
Como antecedente, se tiene la publicación de libros y revistas con artículos y ponencias presentados en los seminarios internacionales sobre traducción, terminología y diversidad lingüística, realizados desde el 2016. Después de algunas publicaciones periódicas, se realizarán las gestiones para que esta revista logre la indexación, y pueda convertirse en una herramienta de difusión permanente y de alto rigor y contenido científicos del país y la región. 
1.1.2.2. El Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe'ỹ
En el 2012, desde la Fundación Yvy Marãe’ỹ se impulsó la creación del Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe'ỹ, habilitado por el MEC por Resolución N° 1261/12. Esta institución educativa tiene como objetivo formar profesionales técnicos y especialistas competentes requeridos por la actual demanda nacional, regional e internacional en materia de lenguas, gestión cultural, educación e investigación lingüísticas y culturales, de manera a contribuir con la construcción de un mundo más pluricultural, plurilingüe e intercultural. 
En once años de vida institucional, ha habilitado carreras de tecnicatura superior, especializaciones, cursos talleres y cursos de actualización. Por sus aulas han pasado aproximadamente 1500 estudiantes en estos años. En el 2022, han recibido sus títulos los primeros Técnicos Superiores en Traducción e Interpretación Castellano-Guaraní y Técnico Superior en Antropología y Gestión Cultural. 
En el 2023, la institución tiene habilitados y está desarrollando estas propuestas didácticas. 
1. Tecnicatura Superior en Traducción e Interpretación Guaraní-Castellana.
2. Tecnicatura Superior en Antropología y Gestión Cultural.
3. Técnico Superior en Lengua de Señas Paraguaya a Castellano-Guaraní.
4. Curso de Actualización en Lengua y Cultura Guaraní.
5. Curso de Actualización en Lengua Castellana.
6. Curso de Actualización en Redacción Bilingüe Castellano Guaraní.
7. Curso Taller de Lengua Guaraní Básico. 
8. Curso Taller de Lengua Guaraní Intermedio.
9. Curso Taller de Lengua de Señas paraguaya, nivel principiante.
10. Curso Taller de Lengua de Señas paraguaya, nivel intermedio.
11. Curso Taller de Lengua Castellana. 
12. Curso Taller de Diseño y Gestión de Proyectos Institucionales. 
13. Curso Taller de Portugués A1/A2. 
14. Curso Taller de Portugués B1B/2
15. Curso Taller de Norma APA. 
16. Curso Taller de Inglés (principiante). 
17. Curso Taller de Inglés Básico Preintermedio.
18. Curso Taller de Community Manager para la Dinamización Cultural. 
19. Curso Taller de Animación Sociocultural. 
20. Curso Taller de Teorías del Aprendizaje. 
21. Curso Taller de TICS para el Aprendizaje. 
22. Curso Taller de Oratoria Bilingüe Castellano-Guaraní.
23. Curso Taller Cómo Hacer un Proyecto Exitoso.
24. Curso Taller de Historia del Paraguay.
25. Curso Taller de Turismo Cultural y Natural.
26. Curso Taller de Desarrollo Personal y Social.


1.1.2.2. Trabajos sinérgicos
	Yvy Marãe’ỹ lleva adelante trabajos sinérgicos con instituciones públicas y académicas del país y de la región. Como ejemplos, se pueden mencionar los convenios de cooperación y apoyo a la ejecución de políticas lingüísticas con la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, la Secretaría de Políticas Lingüísticas, la Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional del Este, entre otros. Además, tiene convenios firmados y desarrolla proyectos de intercambio y transferencia de conocimientos con universidades de la región, como la Universidad Intercultural de Chiapas, México y la UNIBOL Guaraní y Pueblos de Tierras Bajas “Apiaguaiki Tüpa, Bolivia. 
1.1.3 Descripción socioeconómica cultural de la comunidad (contexto local)
El instituto está ubicado en la ciudad de San Lorenzo, pero la gran mayoría de sus estudiantes, aparte de dicha ciudad, provienen de todo el departamento Central. Esta situación cambió radicalmente en época de pandemia, en un contexto en el que predominaron, en el ámbito educativo, las clases virtuales ante la presencialidad, situación que atrajo a estudiantes de todo el país e incluso del extranjero, dada las facilidades de acceso a los cursos. Por ello, esta situación complejiza cualquier descripción del contexto del alumnado en su conjunto, más allá de la ubicación geográfica de la institución. 
Con relación a la ciudad de San Lorenzo, lo primero es ubicarla como ciudad en el departamento Central del Paraguay. Es conocida como como la "Ciudad Universitaria", porque dentro de los límites del municipio se halla la sede central y el campus de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), razón por la que el tránsito vial es muy constante debido a la concurrencia de estudiantes de otras ciudades. 
Esta ciudad se encuentra en el Departamento Central, a 9 kilómetros de Asunción, capital de la República. Forma parte del conglomerado urbano llamado Área Metropolitana de Asunción o Gran Asunción. Limita con los siguientes municipios: al norte con Luque, al sur con Ñemby, al este con Capiatá y al oeste con Fernando de la Mora. Con 257 530 habitantes es la cuarta ciudad más poblada de Paraguay. Alberga población de diferentes departamentos; al comienzo de la jornada ingresan unas 850 000 personas, que luego se retiran al final del día. San Lorenzo se encuentra en la unión de varias rutas nacionales, departamentales e internacionales.
San Lorenzo del Campo Grande tuvo su origen con el establecimiento de una estancia dedicada a la explotación de plantaciones, que abarcaba el amplio espacio denominado “Ñu Guasu” o Campo Grande, instalaciones erigidas en el siglo XVII por los jesuitas. En ese lugar se establecieron las viviendas de los trabajadores, que han un asentamiento disperso, que era conocido como “Villa”.
Según Dionisio González Torres, en su libro Origen e historia de los pueblos del Paraguay, en épocas coloniales los jesuitas tenían una chacra en ese lugar. El sitio estaba conformado por los cerros “Barcequillo, Potrero y Kapi’ivary, la Chacrilla de Campo Grande con animales y una capilla en Tapyhipery, hoy Capillakue (según consta en el inventario de bienes de la Orden). En el mismo lugar donde actualmente está erigido el oratorio de “Nuestra Señora de la Asunción” estaba ubicada la capilla o iglesia construida por los jesuitas. Con el tiempo, este edificio fue deteriorándose hasta derrumbarse, el lugar quedó con el denominativo de “Capilla cue” (expresión en guaraní que indica lugar donde hubo una capilla).
Luego de la expulsión de los jesuitas del país, ocurrido en marzo de 1767, el gobernador Capitán Agustín Fernando de Pinedo incautó esas tierras, y creó allí un pueblo y fijó como fecha de fundación del mismo el 10 de agosto de 1775. Por Orden Real del gobierno de la Provincia del Paraguay, se instaló en 1779 una fábrica de tabaco negro con la dirección de técnicos portugueses y operarios indígenas traídos de Yaguarón. La fábrica tuvo corta vida.
El asentamiento tuvo dos patronos: el 10 de agosto se celebra el día de San Lorenzo y el 15, el día de la Virgen de la Asunción. En atención a la medida administrativa asumida por el Capitán Agustín Fernando de Pinedo, el 10 de agosto de 1775, se fija como feriado distrital y del Santo Patrono, donde se celebran los festejos conmemorativos del aniversario de la ciudad.
En la actualidad, la comunidad tiene como principales actividades el comercio y la industria. La ubicación estratégica de este municipio lo hace bastante apto para las actividades comerciales, por lo que recibe un abundante flujo de personas y transportes diariamente, y es ruta obligada en el recorrido del área metropolitana de Asunción.
En las avenidas Julia Miranda Cueto de Estigarribia y Mcal. Estigarribia se puede observar una densa actividad del comercio, tales como el merecado municipal, tiendas de electrodomésticos en general, ferreterías, agroveterinarias, supermercados, tiendas de muebles, departamentos habitacionales, entre otros. El Mercado Municipal es uno de los mercados más grandes, con buena arquitectura edilicia y de mayor movimiento en el país. Los principales bancos, financieras y cooperativas también se encuentran en las arterias viales y sus alrededores. 
En lo cultural, la ciudad tiene variados sitios para recreación y esparcimiento, además de atractivos turísticos e históricos que son de interés tanto para los residentes como para los visitantes. Algunos principales atractivos turísticos son, por ejemplo: 
Barrio San Pedro (microcentro): Catedral de estilo neogótico y la sede de la Municipalidad; ambas se encuentran a una cuadra de la sede de Yvy Marãe’ỹ. La Catedral es uno de los principales atractivos turísticos con que cuenta la ciudad, está ubicada en el centro de la ciudad, alrededor de la construcción hay una espesa vegetación con sus plazoletas y la plaza Cerro Corá, además una calle exclusivamente peatonal. En la manzana del Palacete Municipal se encuentra el Centro Cultural Estación del Tren Lechero, edificio reconstruido cuyo original data de 1892, donde fuera terminal del Tren de San Lorenzo que unía dicha ciudad con Asunción, a través de 18 km de vías férreas. Contaba con 18 "Paras" cuyo servicio se realizó hasta el año 1936.
Villa Universitaria: campus de la Universidad Nacional de Asunción, Hospital de Clínicas, Pinedo Shopping y Ciclovía San Lorenzo. La ciclovía está ubicada a un costado de la Universidad Nacional de Asunción, y constituye un sitio turístico para recibir aquellas personas que aman la naturaleza y el ejercicio físico.
Barcequillo: en este barrio se encuentran instaladas grandes industrias farmacéuticas (Laboratorios Lasca y Laboratorios Éticos). Un gran centro de compras (La Fuente Shopping y Salemma Super Center). El Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA). El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). La Universidad Paraguaya-Alemana (UPA). El Club de fútbol (Libertad de Barcequillo) y la Residencia Universitaria Tekoha, construida a instancia del Centro de Estudiantes Universitarios del Interior Residentes en Asunción, en la década de 1990.
Capilla del Monte: edificio de la Corte Suprema de Justicia, donde funcionan tribunales y el Juzgado de Primera Instancia del Departamento Central.
Barrio La Victoria: se encuentran el Cuartel de la Victoria, el parque Rayadito y el Hospital Pediátrico Niños de Acosta Ñu.
Barrio Santa María: se encuentra en el km 14 y medio de la ruta número 2, donde se encuentra la Sede Social de la Cooperativa San Lorenzo y el Club Cerro Porteño de Kokuere.
Con relación al aspecto educativo, la ciudad cuenta con varias instituciones educativas de nivel de enseñanza básico, técnico y universitario, instituciones tanto públicas como privadas. Instituciones prestigiosas de educación escolar existen en la ciudad como la Escuela Básica Nro 23 España, fundada en plena Guerra de la Triplle Alianza, en 1979; el Instituto Ítalo Paraguayo, Colegio Nacional San Lorenzo, Colegio Nacional Génesis, el Instituto Sagrada Familia regido por la Congregación Janeriana de Urgel, el Colegio Privado Gabriela Mistral, como también el Centro Regional de Educación Saturio Ríos (CRESR), nombre en memoria del primer telegrafista de América del Sur de origen sanlorenzano, considerada la institución más grande del país. En esta ciudad se encuentra ubicada la Dirección Departamental de Educación (del Departamento Central).
Algunas de las instituciones universitarias que poseen sus sedes en la ciudad son: Universidad Nacional de Asunción, Universidad Paraguayo Alemana, Universidad Tecnológica Intercontinental, Universidad del Pacífico, Universidad Técnica de Comercialización y Desarrollo, Universidad Autónoma San Sebastián, Universidad Columbia Del Paraguay, Centro Evangélico Menonita de Teología Asunción (CEMTA), sede de la Universidad Evangélica del Paraguay, la Universidad Privada San Lorenzo (UNISAL), Universidad Politécnica y Artística del Paraguay y Universidad Gran Asunción.
1.1.4.  Sede Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ
El Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ está ubicado en el centro neurálgico de la ciudad de San Lorenzo. Se halla entre las calles Coronel Romero y Coronel Bogado, frente a la Plaza Cerro Cora, en otrora Mercado Municipal de la ciudad. El local queda a una cuadra de la Catedral de la ciudad, a dos cuadras del Palacete Municipal; a media cuadra del Paseo La Catedral, a una cuadra de la Universidad San Lorenzo, a dos cuadras del Campus Universitario de la Ciudad de San Lorenzo. Comparte la misma manzana con el Teatro Municipal y el Centro Educativo Leonarda Sánchez de Páez. 
Dentro de las cuatro cuadras aledañas a la sede, los estudiantes o visitantes pueden abordar ómnibus que les trasladen a Asunción y cualquiera de las ciudades del Departamento Central; dentro de ese perímetro también pueden abordar colectivos que les trasladan a casi todos los puntos del país, por medio de las Ruta 1 y 2.
Como se menciona en los párrafos iniciales, en contexto de pandemia se ha podido observar un flujo masivo de estudiantes del interior del país en todos los servicios educativos que brinda la institución. En ese sentido, se debe destacar que la gran mayoría del estudiantado proviene de sectores populares de clase media baja, principalmente personas trabajadoras, profesionales de la educación y jóvenes que buscan capacitarse para encarar los desafíos que implica el mundo técnico y laboral. Atendiendo esta situación, el Instituto Yvy Marãe’ỹ no cobra servicios de matriculación y las cuotas, en general, son accesibles, según los propios estudiantes que expresaron su percepción en torno a la institución a través de una evaluación institucional y académica.
1.1.5 Modalidad y ciclos en funcionamiento
Desde sus inicios, la modalidad formal del Instituto se ha desarrollado de manera presencial; sin embargo, en contextos de pandemia se incorporó la modalidad virtual, con cursos que tienen una carga promedio de entre 150 a 300 horas cátedras, las actualizaciones y las carreras de tecnicatura superior.  En la actualidad, las distintas propuestas académicas se desarrollan en formato híbrido: presencial y virtual. 
1.1.6. Organigrama Institucional

1.1.7. Matricula
En el 2022 el instituto llegó a matricular a más de 700 estudiantes. En el momento de la aprobación y puesta en ejecución este proyecto, febrero 2023, la institución está en proceso de matriculación de estudiantes. 
1.1.8. Resolución de habilitación
El Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe'ỹ fue habilitado por Resolución N° 1261/12 del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC).
1.1.9. Cantidad de profesionales docentes
Actualmente, cuenta con 25 docentes aproximadamente. La Fundación y el Instituto cuentan con 9 funcionarios, además de los directivos y miembros que prestan sus aportes y conocimientos. 
1.1.10. Valores
El Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ asume como principios de su accionar estos valores:  
· Calidad
· Interculturalidad
· Plurilingüismo
· Pluriculturalidad
· Sustentabilidad
· Equidad
· Responsabilidad
· Empatía
· Solidaridad
· Diversidad
1.1.11. Temas transversales
A través de sus gestiones académicas, administrativas, la enseñanza, la investigación y extensión de los conocimientos, el Instituto impulsa de manera transversal la defensa, revitalización y difusión de las lenguas indígenas, el bilingüismo guaraní-castellano y la diversidad cultural y lingüística del país, la región y el mundo.
1.2. JUSTIFICACIÓN (DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL)
1.2.1. FODA y Árbol de Problemas
Para el proceso de elaboración del diagnóstico, se utilizaron dos herramientas. Por un lado, la matriz Fortaleza, Oportunidaes, Debilitades y Amenazas (FODA), que sirvió para recoger los elementos claves que forman parte de la situación real de la institución y que sirvieron para analizar y comprender las potencialidades y dificultades actuales. La matriz FODA fue realizada en forma participativa con todos los estamentos de la institución y se tuvieron en cuenta datos estadísticos, evaluaciones docentes y encuestas de percepción de los estudiantes en torno a aspectos pedagógicos, administrativos y operativos. (Ver anexos).
Una vez realizado el proceso de aplicación de esta herramienta, se procedió a analizar principalmente las debilidades institucionales. Este proceso también fue realizado de forma participativa y, luego de un profundo debate en torno a las principales dificultades, se consensuó que el problema principal está relacionado con la falta actualización de las metodologías de enseñanza para las lenguas y las ideologías lingüísticas imperantes, por lo que se procedió a realizar un análisis con el instrumento del ARBOL DE PROBLEMAS y OBJETIVOS, de tal forma a ir proyectando las acciones estratégicas para el PEI. 
En ese sentido, y analizando las causas por las cuales se sostiene el problema principal planteado, se encontró que existe un desinterés de docentes y estudiantes en torno al tema, además de la falta de conocimiento para el buen aprovechamiento de las herramientas tecnológicas, la carencia de elementos tecnológicos, una paupérrima formación académica de docentes a nivel país, la carencia de carreras de formación lingüística en el Paraguay y las creencias y prejuicios de la sociedad hacia la diversidad cultural y lingüística. También se analizó críticamente el hecho de que las instituciones no priorizan adquisición de herramientas tecnológicas, además de la existencia de programas universitarios atrasados y desactualizados y la caducidad de algunos paradigmas e ideologías lingüísticas imperantes.  
Una vez procesado el diagnóstico, se realizó la socialización con todos los estamentos, de tal forma a incorporar los ajustes pertinentes. Al respecto, se anexan al presente PEI la síntesis del FODA y el Árbol de Problemas y Objetivos. 
1.2.2. Problema Principal y sus causas
Paraguay es un país pluricultural y plurilingüe, con dos lenguas oficiales. Es uno de los pocos países en Sudamérica que ha oficializado una lengua de origen indígena, el guaraní. Esta es la única lengua propia del continente hablada por población no indígena: la paraguaya. Además de las lenguas oficiales, en el país 19 naciones indígenas mantienen sus culturas y su lenguas, ademas de la lengua de señas paraguaya y los idiomas de las comunidades de inmigrantes.
En los últimos quinquenios, en el país se han promulgado normativas culturales y lingüísticas muy promitentes, que reconocen la diversidad cultural y lingüística, y exigen el estado el cuidado de la ecología lingüística y la normalización del uso de la lengua guaraní junto al castellano. Sin embargo, la oficialidad de la lengua guaraní no se ha concretado en la normalización de su uso, por escasa planificación lingüística de parte del Estado, y por las ideologías lingüísticas imperantes en la sociedad. Debido a esta situación sociolingüística, el guaraní estaría sufriendo un acelerado proceso de desplazamiento de parte del castellano, y podría poner en peligro la vitalidad del bilingüismo paraguayo guaraní-castellano. 
Las mismas barreras que obstaculizan la normalización del uso de la lengua guaraní en los diferentes ámbitos y funciones, junto con el castellano, afectan a las lenguas indígenas. El igual que Cooper[footnoteRef:1], en Yvy Marãe’ỹ concebimos la planificación lingüística como planificación social, y que ella generalmente responde a objetivos no lingüísticos. Escapa de las posibilidades del Instituto Yvy Marãe’ỹ trabajar políticas culturales y lingüísticas descendentes, propias del Estado; empero sí tiene las posibilidades y está obligado a encarar acciones desde abajo, políticas ascendentes, para presentar al Estado proyectos y acciones, encarar activismos lingüísticos y culturales, y formar especialistas en el campo de la investigación, la sociolingüística, la lingüística aplicada, la planificación lingüística, la antropología, la gestión cultural, la arqueología, la lengua de señas paraguaya  y otros campos del conocimiento, para el cuidado del jardín lingüístico y cultural del país y la región. [1:  Robert Cooper, la planificación lingüística y el cambio social, traducción de José María Perazzo (Madrid: Cambridge
University Press, 1997), 47.] 

La Fundación fue concebida en el 2005 como una herramienta para cuidar la diversidad cultural y lingüística del país; el Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ fue creado en el 2012 como un instrumento para vertebrar sueños y acciones, de manera a formar profesionales competentes, con nuevos paradigmas, proactivos y conscientes para cuidar las culturas y las lenguas que conviven en el país, y coadyuvar para el sueño de un mundo pluricultural, plurilingüe e intercultural. 
1.2.3. Vigencia del PEI
	A los efectos de dar cumplimiento a los objetivos y metas trazadas, el presente proyecto tendrá una vigencia de 5 años, a partir del año 2023 hasta el año 2028. Durante su implementación, se prevé la realización de evaluaciones intermedias y la evaluación final pertinente. 
 1.2.4. Naturaleza
A través del proyecto se implementarán estrategias con el fin de actualizar las metodologías de enseñanza para las lenguas, lo que beneficiará en la calidad educativa y los procesos de enseñanza-aprendizaje implementados en la institución. 
Con ello se busca favorecer un ambiente en el que tanto docentes como estudiantes puedan desarrollar todas sus potencialidades educativas y, además, brindar la posibilidad de desarrollar alternativas para superar paradigmas e ideologías lingüísticas imperantes, a través de la enseñanza y la investigación, y dotar a la institución de herramientas tecnológicas actualizadas, implementar estrategias metodológicas adecuadas para el uso de tecnología y herramientas digitales y fortalecer las carreras y cursos de formación lingüística y cultural.
Como resultados se esperan docentes capacitados y actualizados en el uso de herramientas tecnológicas vinculadas a la educación, así como de toda la gama de herramientas digitales pedagógicas disponibles. Además, se espera que, a través de la implementación de estrategias metodológicas, la especialización y la investigación, se generen las condiciones para la apertura de espacios de debate en torno al desarrollo de alternativas para superar paradigmas e ideologías lingüísticas y culturales imperantes, de manera a coadyuvar con la construcción de una sociedad plurilingüe, pluricultural, intercultural e inclusiva
2. MARCO REFERENCIAL
2.1. Tembihecha - Visión
[bookmark: _Hlk134520949]Temimoĩmby herakuãmombyrýva oporombo’évo, omyasãivo arandupy, ñe’ẽ ha tembikuaa rehegua, oipytyvõva oñemongakuaa resãivo tekoaty, ohekombo'e,  omoarandu ha omoarandúvo tapicha katupyry oipysyrõ, omoingove ha omoherakuãva’erãva arandueta ha ñe'ẽita ko tetã ha arapypegua.  
Institución de referencia en el ámbito educativo, cultural, lingüístico y científico, que contribuye al desarrollo integral de la sociedad, formando profesionales técnicos y especialistas competentes, actualizados y comprometidos con la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística nacional y mundial.  
2.2. Tembipota – Misión
Temimoĩmby oñemomýi ha ijeheguikuaáva, mayma tapicha ipypegua omba'apokuaáva oñondive, oñemoarandumeme  ha ojehekombo'éva hekopete, oarandureka, ha oñeha'ãva omoheñói, omyasãi ha oiporu tembikuaapy ipotĩ añetéva.
Institución dinámica y proactiva que propicia el trabajo en equipo, la formación continua y la excelencia académica, la investigación, así como la búsqueda, creación, transmisión y aplicación de conocimientos con valores éticos.
2.3. Objetivo General del Instituto
Formar profesionales técnicos y especialistas competentes requeridos por la actual demanda nacional, regional e internacional en materia de lenguas, gestión cultural, educación e investigación lingüísticas y culturales, de manera a contribuir con la construcción de un mundo más pluricultural, plurilingüe e intercultural
2.3.1. Objetivos Específicos
1. Implementar programas y proyectos para superar paradigmas e ideologías culturales y lingüísticas imperantes que representan rémoras para el fortalecimiento de la diversidad cultural y lingüística  ¿en el país. 
2. Habilitar carreras, especializaciones, cursos de actualizaciones y cursos talleres para la formación de profesionales que puedan coadyuvar en la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística del país y la región.
3. Cualificar la gestión académica y administrativa, para el prestigio y posicionamiento social y académico de la institución. 
4. Implementar estrategias metodológicas adecuadas para el uso de tecnología y herramientas digitales. 
5. Dotar a la institución de herramientas tecnológicas actualizadas e impulsar el uso de las herramientas de la información y la comunicación. 
6. Implementar evaluaciones y autoevaluaciones institucionales permanentes, de manera identificar y corregir debilidades y deficiencias, a fin de optimizar la labor institucional para el logro de los objetivos misionales. 
7. Prepararse académica y administrativamente para lograr la acreditación del Instituto ante la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).
8. Conformar redes a nivel departamental y nacional, a través de acuerdos y trabajos sinérigicos con otras instituciones, para la defensa, cuidado y difusión de la diversidad cultural y lingüística del país y la región.
9. Desarrollar proyectos de investigación y publicaciones científicas, como la elaboración y publicación de materiales didácticos y sensibilización, de manera a impulsar la difusión de conocimientos científicos sobre las lenguas y las culturas.
10. Mejorar la organización institucional para una gestión más eficiente.
11. Normalizar progresivamente el uso oral escrito de la lengua guaraní, junto al castellano, en la vida institucional. 
12. Impulsar la normalización del uso del guaraní en todos los ámbitos y funciones en la administración y la sociedad, como lengua oficial del país, junto con el castellano. 
2.4. Meta General
El 70% de los docentes y estudiantes de las distintas tecnicaturas, especializaciones, cursos de actualizaciones y cursos talleres de capacitación en el Instituto Técnico Superior Yvy Marãe’ỹ tomarán conciencia de la necesidad de defender, revitalizar y promocionar la diversidad cultural y lingüística local y mundial, y usarán correctamente las dos lenguas oficiales del país, además de aprender otras, y establecerán vínculos con los demás integrantes de la sociedad a la que pertenece, en un periodo de 5 años.
2.4.1. Metas específicas
En un periodo de cinco años: 
1. El 70% de los participantes de las carreras y cursos superan los obstáculos de índole paradigmática e ideológica que afectan a la diversidad cultural y lingüística, y ayudan para superar estas rémoras en el país y la región. 
2. El 70 % de las carreras, especializaciones, cursos de actualizaciones y cursos talleres habilitados forman de profesionales que puedan coadyuvar en la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística del país y la región son creadas.
3. El 70% de las gestiones académicas y administrativas mejorado, de manera a lograr el prestigio y posicionamiento social y académico de la institución. 
4. El 70% de las estrategias metodológicas son adecuadas para el uso de tecnologías y herramientas digitales implementadas. El 20% en el primer periodo: 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en el tercer periodo y 60% a 70% de los periodos cuarto y quinto.
5. El 70% de las herramientas tecnológicas es renovada y el mismo porcentaje de de los funcionarios y docentes las emplean en sus labores. 
6. El 70% de las debilidades y deficiencias son detectadas y corregidas por medio de evaluaciones institucionales permanentes, a fin de optimizar la labor institucional para el logro de los objetivos misionales.
7. El 70% de los requisitos académicos y administrativos logrados para la acreditación del Instituto ante la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).  
8. El 70% de la comunidad educativa de Yvy Marãe’ỹ conforma redes departamentales y nacionales, a través de acuerdos y trabajos sinérgicos con otras instituciones, para la defensa, cuidado y difusión de la diversidad cultural y lingüística del país y la región.
9. Desarrollar anualmente de dos o tres proyectos a fin de gestionar la publicación de la Revista Ñe’ẽ de Investigación Lingüística y de trabajos de investigación de docentes y estudiantes, como la elaboración y publicación de materiales didácticos y sensibilización para impulsar la difusión de conocimientos científicos sobre las lenguas y las culturas.
10. El 70% de la organización institucional mejorado hacia una gestión más eficiente.  
11. 70% de los funcionarios y docentes cuentan con competencia oral y escrita en la lenngua guaraní, además del castellano, e impulsan el uso normal de las dos lenguas oficiales del país en la vida institucional. 
12. Dos campañas, proyectos y acciones desarrollas en forma anual para impulsar la normalización del uso del guaraní en todos los ámbitos y funciones en la administración y la sociedad, como lengua oficial del país, junto con el castellano. 

2.4.2. Evaluación del Proyecto
El Proyecto Educativo Institucional es un instrumento y, a su vez, un proceso que debe estar sujeto a revisión de manera sistemática. En este sentido, es conveniente preguntarse ¿qué evaluar? y ¿para qué evaluar? Además, determinar su alcance, los instrumentos a ser empleados y los periodos. En ese contexto, se prevé tres tipos de evaluación posibles de aplicar:
a. La evaluación permanente, básicamente de seguimiento de la ejecución de las diversas actividades programadas observando la forma de su cumplimiento en sus aspectos de gestión, procesos, la progresividad de cumplimiento de las metas previstas, los nudos críticos que se pueden ir presentando para definir la forma cómo resolverlos. 
b. Las evaluaciones intermedias. Su número dependerá del período que cubre la programación total del proyecto. Ya que el proyecto se proyecta para cinco años, la evaluación parcial podría hacerse al inicio del 2do y del 3er año o a la mitad del período de ejecución (dos años y medio de iniciada la ejecución). La característica de esta evaluación es que no es integral; es decir, no requiere evaluarse la totalidad de las actividades que se incluyen en cada objetivo estratégico o indicadores; se focaliza en las que se consideren las más relevantes para una evaluación intermedia.
c. La evaluación final, que es, como su nombre lo dice, al término del período de programación del proyecto educativo institucional. En este caso, sí se debe hacer una evaluación integral, que considere el nivel de cumplimiento de los objetivos estratégicos y de los indicadores, así como la forma en que esos resultados se fueron alcanzando a lo largo del tiempo.
Es importante mencionar que el Instituto se inscribió para someterse a la autoevaluación institucional, que lleva adelante la Dirección de Institutos Técnicos Superiores del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC). Estas evaluaciones ofrecerán suficientes insumos para un proceso de evaluación constante y efectivo.
2.4.2.1. Pautas de Evaluación

	Indicadores
	Logrado
	Medianamente Logrado
	No Logrado
	Sin Información

	1-Fue elaborado a partir de una evaluación de necesidades (FODA).
	
	
	
	

	2-Fue construido con la participación de los distintos estamentos institucional.
	
	
	
	

	3- Cuenta con base filosófica definida (Misión, Visión y Valores).
	
	
	
	

	4-Expresa la identidad institucional.
	
	
	
	

	5- Se formularon metas y objetivos estratégicos alcanzables.
	
	
	
	

	6- Contiene un plan de acción.
	
	
	
	

	7- Está bien definido y especificado
	
	
	
	

	8- Se definieron áreas de trabajo a partir del diagnóstico.
	
	
	
	

	9- Está organizado por áreas o dimensiones.
	
	
	
	

	10- Se constituyeron equipos de trabajos por dimensiones para la implementación.
	
	
	
	

	11-Se prevé recogida de datos sobre el impacto de su nivel de implementación.
	
	
	
	

	12- Existe información acerca del potencial de aporte a la gestión del instituto.
	
	
	
	

	13- Contempla un diseño de evaluación y seguimiento del Proyecto Educativo.
	
	
	
	



2.5. Presupuesto

El Instituto Técnico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ỹ es de gestión privada, y se sostiene única y exclusivamente de los pagos realizados por los estudiantes. El ingreso mensual y anual percibido es gracias las matrículas que abonan los estudiantes de las carreras técnicas, como las cuotas mensuales que costean estos estudiantes y los de los cursos de actualización y cursos talleres; así también recibe ingresos por los pagos realizados por los certificados y títulos. 

A continuación, presentamos el presupuesto establecido en para el presente año, 2023

	 
	PRESUPUESTO 
	 

	NRO.
	DESCRIPCION 
	INGRESO 
	EGRESO 

	1
	MATRICULA DE ESTUDIANTES DE TECNICATURAS 
	                           17.000.000 
	 

	2
	CUOTAS DE ESTUDIANTES DE TECNICATURAS 
	                           45.000.000 
	 

	3
	CUOTAS DE ESTUDIANTES DE CURSOS TALLERES
	                         195.000.000 
	 

	4
	CERTIFICADOS DE CURSOS TALLERES
	                           30.000.000 
	 

	5
	TITULOS DE TECNICATURAS 
	                             6.400.000 
	 

	6
	CUOTAS POR CURSO DE ACTUALIZACION 
	                           55.000.000 
	 

	7
	LIBROS PARA BIBLIOTECA
	 
	                      6.200.000 

	8
	MOBILIARIO PARA AULAS
	 
	                      3.500.000 

	9
	MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE OFICINA
	 
	                    32.800.000 

	10
	SALARIO DE FUNCIONARIOS 
	 
	                  153.000.000 

	11
	HONORARIOS POR DOCENCIA 
	 
	                  110.000.000 

	12
	MANTENIMIENTO DEL LOCAL(edilicia)
	 
	                      5.000.000 

	13
	SERVICIOS VARIOS (agua, luez,telf, internet, etc)
	 
	                      6.500.000 

	14
	 
	 
	 

	 
	TOTAL 
	                      348.400.000 
	               317.000.000 



3. MARCO OPEERATIVO
3.1. Plan Plurianual 

	Objetivo General: Formar profesionales técnicos y especialistas competentes requeridos por la actual demanda nacional, regional e internacional en materia de lenguas, gestión cultural, educación e investigación lingüísticas y culturales, de manera a contribuir con la construcción de un mundo más pluricultural, plurilingüe e intercultural


	Meta General: El 70% de los docentes y estudiantes de las distintas tecnicaturas, cursos de actualizaciones y cursos talleres de capacitación en el Instituto Técnico Superior Yvy Marãe’ỹ tomarán conciencia de la necesidad de defender, revitalizar y difundir la diversidad cultural y lingüística local y mundial, y usarán correctamente las dos lenguas oficiales del país, además de aprender otras, y establecerán vínculos con los demás integrantes de la sociedad a la que pertenecen, en un periodo de 5 años.


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	Metas Específicas
	Evaluación
	Estrategias
	Actividades principales
	Años
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º

	
	
	Indicadores 
	Medio de verificacion
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. Implementar programas y proyectos para superar paradigmas e ideologías culturales y lingüísticas imperantes que representan rémoras para el fortalecimiento de la diversidad lingüística del país. 
 

	El 70% de los participantes de las carreras y cursos superan los obstáculos de índole paradigmática e ideológica que afectan a la diversidad cultural y lingüística, y ayudan para superar estas rémoras en el país y la región.
	Con la implementación de programas y proyectos acordes a la necesidad de los participantes se fortalece la diversidad lingüística.
	Portafolio de evidencias, Observación, Registro
	Elaboración de Proyectos.
	Participación del evaluador y participantes durante el PEA
	 
	X
	X
	X
	X
	X

	2.Habilitar carreras, especializaciones, diplomados y cursos talleres para la formación de profesionales que puedan coadyuvar en la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística del país y la región. 
	El 70 % de las carreras, especializaciones, cursos de actualizaciones y cursos talleres necesarios para la formación de profesionales que puedan coadyuvar en la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística del país y la región son creadas.
	Con la habilitación de las carreras, especialización, y cursos  fueron formándose profesionales competentes, dispuesto a coadyuvar en la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística del país y de la región
	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro, Resoluciones, actas. Elaboración de proyectos
	Conformación de grupos de voluntariados a nivel nacional y departamental 
	 
	X
	X
	X
	X
	X

	3. Cualificar la gestión académica y administrativa, para el prestigio y posicionamiento social y académico de la institución.
	El 70% de las gestiones académicas y administrativas mejorado, de manera a lograr el prestigio y posicionamiento social y académico de la institución.  El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en el tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	La gestión académica y administrativa eficientes de los funcionarios y profesores hace que la institución tenga prestigio y posicionamiento en la comunidad.
	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro
	Reuniones periodicos con el EGI para abordar temas de interés y tomas de desiciones consensuadas
	 
	X
	X
	X
	X
	X

	4. Implementar estrategias metodológicas adecuadas para el uso de tecnología y herramientas digitales. 
	El 70% de las estrategias metodológicas son adecuadas para el uso de tecnologías y herramientas digitales implementadas. El 20% en el primer periodo: 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en el tercer periodo y 60% a 70% de los periodos cuarto y quinto.
	Las estrategias metodológicas adecuadas para el uso de las tecnologías y herramientas digitales facilitan su incorporación en la gestión pedagógica y administrativa.
	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro, Proyectos, planes, etc.
	Capacitación permanente a docentes y funcionarios del ITS
	 
	X
	X
	X
	X
	X

	5.   Dotar a la institución de herramientas tecnológicas actualizadas e impulsar el uso de las herramientas de la información y la comunicación. 
	El 70% de las herramientas tecnológicas es renovada y el mismo porcentaje de de los funcionarios y docentes las emplean en sus labores. El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	Adquisición de herramientas tecnológicas actualizadas y capacitación de los funcionarios y docentes para su uso.
	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro, inventario, notas
	Elaboración de proyectos de pedidos de donaciones a instituciones públicas y privadas, elaborar presupuestos para compras
	 
	X
	X
	X
	X
	X

	6.Implementar evaluaciones y autoevaluaciones institucionales permanentes, de manera identificar y corregir debilidades y deficiencias, a fin de optimizar la labor institucional para el logro de los objetivos misionales. 
	El 70% de las  debilidades y deficiencias son detectadas y corregidas por medio de evaluaciones institucionales permanentes, a fin de optimizar la labor institucional para el logro de los objetivos misionales.

	Realización de evaluaciones periódicas, intermedia, final, y la autoevaluación a cargo de la Dirección de ITS del MEC.

	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro, inventario, notas
	Evaluación permanente, intermedia, final. Autoevaluación institucional, con la Dirección de ITS del MEC.

	
	X
	X
	X
	X
	X

	7.Prepararse académica y administrativamente para lograr la acreditación del Instituto ante la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).
	El 70% de los requisitos académicos y administrativos logrados para la acreditación del Instituto ante la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).  El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	Puesta en marcha de un plan de acción con miras a lograr la acreditación del Instituto ante la Agencia Nacional de Evaluación de la Educación (ANEAES)
	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro, reuniones, actas 
	Trabajo en equipo con todos los actores, distribución de responsabilidades cada uno según su rol
	 
	X
	X
	X
	X
	X

	8.  Conformar redes a nivel departamental y nacional para la defensa, cuidado y difusión de la diversidad cultural y lingüística del país y la región.

	El 70% de la comunidad educativa de Yvy Marãe’ỹ conforma redes departamentales y nacionales para la defensa, cuidado y difusión de la diversidad cultural y lingüística del país y la región.
El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	Creación y fortalecimiento de redes a nivel departamental y nacional para la defensa, cuidado y difusión de la diversidad cultural y lingüística del país y la región.
	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro, actas reuniones
	Reuniones  virtuales entre integrantes y miembros de la red, reuniones insitu, conformación de equipos regionales y departamentales.
	 
	X
	X
	X
	X
	X


	9. Desarrollar proyectos de investigación y publicaciones científicas, como la elaboración y publicación de materilales didácticos y sensibilización, de manera a impulsar la difusión de conocimientos científicos sobre las lenguas y las culturas.
	Desarrollar anualmente de dos proyectos a fin de gestionar la publicación de la Revista Ñe’ẽ de Investigación Lingüística y de trabajos de investigación de docentes y estudiantes, como la elaboración y publicación de materiales didácticos y sensibilización para impulsar la difusión de conocimientos científicos sobre las lenguas y las culturas.

	Desarrollo de proyectos, publicación de revistas, materiales didácticos y materiales de sensibilización. 
	Proyectos elaborados, publicaciones. 
	Implementación de proyectos, publicaciones.
	Elaboración de proyectos y materiales, publicaciones. 
	
	
	
	
	
	

	10. Mejorar la organización institucional para una gestión más eficiente.

	El 70% de la organización institucional mejorado hacia una gestión más eficiente.  El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	Gestión más eficiente para mejorar la organización institucional.
	Portafolio de evidencias
	Observación, Registro, actas reuniones
	Planificación, ejecución y evaluación de todas las tareas según las funciones de cada uno
	 
	X
	X
	X
	X
	X



	11.Normalizar progresivamente el uso oral escrito de la lengua guaraní, junto al castellano, en la vida institucional. 
	70% de los funcionarios y docentes cuentan con competencia oral y escrita en la lenngua guaraní, además del castellano, e impulan el uso normal de las dos lenguas oficiales del país en la vida institucional. 
	Escritos de comunicación interna y externa, como los documentos académicos y administrativos escritos en guaraní y castellano.
	Portafolio de evidencias
	Concienciación, capacitación y actualización.
	Cursos y talleres de actualización y charlas de sensibilización. 
	
	X
	X
	X
	X
	X

	12. Impulsar la normalización del uso del guaraní en todos los ámbitos y funciones en la administración y la sociedad, como lengua oficial del país, junto con el castellano. 

	Dos campañas, proyectos y acciones desarrollas en forma anual para impulsar la normalización del uso del guaraní en todos los ámbitos y funciones en la administración y la sociedad, como lengua oficial del país, junto con el castellano. 

	Redes creadas; campañas realizadas; seminarios, concresos y charlas de sensibilización y acción encaradas; publiaciones científicas. 
	Portafolio de evidencias
	Creación de redes, organización de eventos para la sensibilización y acción. 
	Congresos, Seminarios, redes, revista científica publicada.
	 
	X
	X
	X
	X
	X





3.2. Plan Operativo Anual (POA)

	Objetivo General: Formar profesionales técnicos, especialistas competentes requeridos por la actual demanda nacional, regional e internacional en materia de lenguas, gestión cultural e investigaciones lingüísticas y culturales, implementando innovaciones permanentes en este mundo cambiante, de manera a contribuir con la construcción de un mundo más pluricultural, plurilingüe e intercultural.  

	 
EVALUACION


[image: Ministerio de Educación y Ciencias - Paraguay]                          [image: ]                     


	PLAN OPERATIVO ANUAL 

	Objetivo General:Formar profesionales técnicos, especialistas y diplomados competentes requeridos por la actual demanda nacional, regional e internacional en materia de lenguas, gestión cultural e investigaciones lingüísticas y culturales, implementando innovaciones permanentes en este mundo cambiante, de manera a contribuir con la construcción de un mundo más pluricultural, plurilingüe e intercultural.  
	 
	EVALUACION 

	ENSIÓN 
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
	METAS ESPECIFICAS 
	ACTIVIDADES PRINCIPALES 
	CRONOGRAMA
	RECURSOS
	RESPONSABLES
	INDICADOR
	MEDIO DE VERIFICACION 

	
	
	
	
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Agos
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	
	
	
	

	DIMENCION PEDAGOGICA 

	 
	1. Implementar programas y proyectos para superar paradigmas e ideologías lingüísticas imperantes que representan rémoras para el fortalecer la diversidad lingüística. 
	El 70% de los participantes de los respectivos cursos y talleres superan los obstáculos de índole paradigmáticos e ideológicos lingüísticos al cabo de un periodo de 5 años. El 20% en este periodo.
	Participación del evaluador y participantes durante el PEA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, alumnos
	Participar activamente en el proceso de enseñanza aprendizaje para la  adquisición de habilidades lingüísticas y sortear obstáculos paradigmáticos.
	 

	 
	2.Habilitar carreras, especializaciones, diplomados y cursos talleres para la formación de profesionales que puedan coadyuvar en la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística del país y la región. 
	El 70% de los participantes de las carreras, especialización, diplomados y cursos talleres se convierten en profesionales que puedan coayuvar en la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística del país y la región. El 20% en este periodo.
	Elaboración de proyectos para presentar ante el organo rector 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, EGIE
	Propiciar espacios de participación para la defensa, revitalización y promoción de la diversidad cultural y lingüística denuestro pais y de la región.
	 

	
	3. Impulsar la normalización del uso del Guaraní en todos los ámbitos y funciones en la administración y la sociedad.
	El 70% normalizado del uso del Guaraní en todos los ámbitos, incluyendo en la administración y la sociedad misma. El 20% en el primer periodo.
	Elaboración de proyectos para la difusión y normlización en todo los ámbitos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, EGIE
	Propiciar espacios de participación para la difusión y normalización del uso del Guaraní en todos los ámbitos de la sociedad
	 

	DIMENCION ADMINISTRATIVA 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	4. Cualificar la gestión académica y administrativa, para el prestigio y posicionamiento académico de la institución.
	El 70% de las gestiones académicas y administrativas mejorado, logrando de esa manera el  prestigio y posicionamiento institucional. El 20% en este periodo.
	Reuniones periodicas, capacitación a funcionarios y docentes.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, EGIE
	Aplicar gestión de calidad académica y administrativa para lograr el prestigio institucional.
	 

	 
	5. Implementar estrategias metodológicas adecuadas para el uso de tecnología y herramientas digitales. 
	El 70% de las estrategias metodológicos son adecuadas  para el uso de tecnologías y herramientas digitales implementadas. El 20% en este periodo.
	Curso taller a funcionarios y docentes para el manejo de herramientas digitales.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, EGIE
	Participar activamente en capacitaciones sobre uso de herramientas tecnológicas  y metodologias  activas.
	 

	 
	6.   Dotar a la institución de herramientas tecnológicas actualizadas e impulsar  el uso de las herramientas de la información y la comunicación. 
	El 70% de la adquisición y utilización de  herramientas tecnológicos son actualizados. El 20% en este primer periodo.
	Autogestión de los directivos para la adquisición de muebles y enseres.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, EGIE
	Equipar a la institución con herramientas tecnologicas para mejoar la información y comunicación.
	 

	DIMENCION  ORGANIZACIONAL 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	7. Mejorar la organización institucional para una gestión más eficiente.
	El 70% de la organización institucional mejorado hacia una gestión mas eficiente.  El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	Elaboración y puesta en marcha del Fluxograma institucional.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, EGIE
	Delimitar funciones de cada integrante de la institución.
	 

	DIMENCION  COMUNITARIA 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	8.Prepararse académica y administrativamente para lograr la acreditación del Instituto ante la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).
	El 70% de los requisitos académicos y administrativos logrados para la acreditación del Instituto ante la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior(ANEAES).  El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	Elaboración de un  plan de mejora institucional con miras a lograr la acreditación.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, alumnos,EGIE
	Ejecutar un plan de mejora institucional con miras a la evaluación y acreditación.
	 

	 
	9.  Conformar redes a nivel departamental y nacional para la promoción,revitalización y  defensa de la diversidad cultural y lingüística.
	El 70% de los integrantes que conforman las redes departamentales y nacionales del Guaraní activan para la promoción, defensa de la diversidad cultural y lingüística. El 20% en el primer periodo; 30% en el segundo periodo; 40% a 50% en tercer periodo y 60% a 70% en los periodos cuarto y quinto.
	Establecer alianzas con autoridades locales, departamentales y nacionales para la promoción, revitalización y defensa de la diversidad cultural.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Directivos, profesores, EGIE
	Propiciar espacio de participación para la conformación de redes a nivel nacional, departamental y local.
	 




4 ANEXOS
1. Síntesis de la matriz FODA
	[bookmark: _Hlk101520069]FORTALEZAS
	OPORTUNIDADES

	Claridad en la misión, visión y objetivos.
Recursos humanos preparados y capacitados.
Local propio e infraestructura mínima necesaria. 
Respaldo de la Fundación Yvy Marãe’ỹ.
Trayectoria en la educación bilingüe de la institución. 
Convenios interinstitucionales firmados.
Reconocimiento internacional de la entidad.
La institución es referente en el campo educativo, cultural y lingüístico. 
Algunos docentes utilizan recursos innovadores y variados para desarrollar sus clases.
Amplia oferta educativa de la institución. 
Consolidación de la institución como escuela de promoción de la diversidad lingüística y cultural.
La elevada calidad y masiva participación en el Seminario Internacional sobre Traducción, Terminología y Diversidad Lingüística, el sexto, con presentación de 32 especialistas de 16 países y partición de unas 1.500 personas.
Amplia base de datos de alumnos y participantes. 
Publicaciones científicas permanentes. 
Página web en buen estado operativo. 
Posicionamiento social ganado por la institución. 

	Posibilidad de convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas, a nivel nacional e internacional. 
Apertura de pocas instituciones que trabajan la temática del instituto, y, en consecuencia, poca competencia. 
Personas e instituciones interesadas en trabajar simétricamente con el instituto. 
Posibilidad de trabajo conjunto con institutos de formación docente e institutos técnicos superiores.
Posibilidad de crear especializaciones.
Buen relacionamiento con instituciones públicas y privadas dedicadas a la defensa y promoción de las culturas y las lenguas. 






	DEBILIDADES
	AMENAZAS

	[bookmark: _Hlk100321944]Falta mayor infraestructura edilicia e inmobiliario para clases presenciales. 
Falta mejor organización y planificación interna para absorber la demanda educativa.
Limitada capacidad para realizar seguimiento a todos los estudiantes.
Limitada cantidad de Recursos Humanos.
Limitación para aumentar procesualmente la oferta académica por niveles (Inglés intermedio, avanzado, etc.)
Docentes desactualizados en uso de herramientas informáticas. 
Docentes no utilizan la plataforma virtual.
Escaso empoderamiento de algunos docentes, que  no presentan planes y planillas en tiempo y forma.
Falta mayor dinamismo y técnicas didácticas de parte de docentes. 
Falta mayor compromiso y participación de docentes con la institución.
Falta mayor innovación en el desarrollo de las clases. 
Limitaciones para contar con todas las documentaciones de tenencia obligatoria.
Falta mayores ingresos económicos para crecimiento institucional.
Escasa especialización de los recursos humanos por áreas.
Falta actualización de las metodologías de enseñanza para las lenguas
	Acceso y conectividad a internet de estudiantes son insuficientes. 
Otras instituciones de nivel de técnico superior aumentaron su oferta educativa. 
Brechas tecnológicas de estudiantes. 
Lentitud del MEC para dar respuesta a trámites institucionales.
Mercantilización de la educación hace que estudiantes estén interesados solamente en el certificado (”el cartón”) y no tanto en el aprendizaje y el rigor.
Algunos cursos no tienen la suficiente demanda en alumnos y se pueden cerrar.
Bachilleres no tienen campo laboral para sufragar sus estudios.
Escasa voluntad de las autoridaes para aplicar las políticas lingüísticas. 
Paradigmas e ideologías lingüísticas imperantes están caducos y representan rémoras paras políticas culturales y lingüísticas. 



2. Árbol de problemas
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